
 
 

 

 
 

 

Bogotá D.C., 29 de Abril de 2025 

Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Proposición 275 de 2025 

Respetado Subsecretario, 

Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20251000094461 
Página 1 de 1 

En atención a su comunicación relacionada con la Proposición No. 275, la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos -UAESP, en el marco de sus competencias, se permite emitir respuesta frente a los 

interrogantes planteados a esta entidad de la siguiente manera: 

 

8. ¿La Secretaría cuenta con un plan de sensibilización para informar y concientizar a los productores, 

los consumidores, los recolectores formales e informales sobre los riesgos a la salud y al ambiente 

derivados de las actividades inadecuadas que llevan a cabo por el desmantelamiento, separación y 

recuperación de materiales derivados de los Residuos Peligrosos en la ciudad de Bogotá? 

La UAESP desarrolla la actividad de información y cultura ciudadana, relacionada fundamentalmente con 

los residuos ordinarios, su adecuada presentación y la separación de materiales en la fuente. Los conceptos 

relacionados con residuos peligrosos corresponden a las Secretarías de salud y ambiente, tanto en su control 

como en la información relacionada a generadores. 

 

Sobre la prevención a recolectores, regularmente sus empleadores y directivos realizan programas de salud 

ocupacional y riesgos laborales que incluyen estas temáticas. 

11. ¿Cuáles son los recursos que a la fecha se han destinado en el esfuerzo para que la industria reduzca 

la mala disposición de residuos peligrosos en la ciudad de Bogotá? 

Como ya se mencionó, el servicio público de aseo únicamente tiene competencia sobre residuos ordinarios. 

Estos, no abarcan los residuos peligrosos por encontrarse en categorías diferentes y regidos bajo el sector 

Ambiente. 

 

Desde el 01 de febrero de 2022, entró en vigencia en la ciudad de Bogotá el esquema de libre competencia 

para la prestación de los servicios de recolección, transporte, almacenamiento temporal, tratamiento y/o 

disposición final de residuos peligrosos y de riesgo biológico. Es importante aclarar que, antes de esa fecha 

existió un contrato que otorgó área de servicio exclusivo a dicho servicio, pero la remuneración de las 

actividades de gestión de los residuos se realizaba a partir de la tarifa cobrada por el concesionario a sus 

clientes, en cumplimiento de lo establecido en la cláusula Octava – “Remuneración a favor del 

concesionario”, por lo que no hubo recursos aportados por la UAESP 

 

Con lo anterior, esperamos dar respuesta a sus interrogantes y quedamos atentos a cualquier requerimiento 

adicional. 

 

Cordialmente, 

 

 

DOLLY ARIAS CASAS 

Directora General (E) 

uaesp@uaesp.gov.co 

Elaboró: Ivonne Melissa Méndez Corredor – Profesional Universitario SAP  

Revisó: Paula Giraldo – Contratista Dirección General 

Aprobó: Andrea Karakalpakis Trujillo - Subdirectora de Aprovechamiento (E)  
Andrea Marú – Subdirectora Recolección, Barrido y Limpieza  
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